
Sesión 44.a ordinaria en ZÓ de Julio de 1926 
PRESIDENCIA DEl SEROR OYARZUN 

SUMARIO Sánchez G. de la H., R. Urrejola, 'Gonzalo 
A indicación del señor Zañartu se consideran Schürmann, Car·los 

las modHicac:ones introducidas por 'la Cá- Silva C., Romualdo 
mara de 'Diputados en el prOYBcto sobre Silva, MaUas 
Crédito Agrario y queda despachado el Smitsmans, Augusto 
proye,cto. - Continúa, la discusión del Trueco, Manuel 

Urzúa, Osca,r 
Vid'al Garcés, Francis.co 
Viel, Oscar 
Yrarrázaval, Joaquín 
Zañartu, Enrique 

proyecto sobre planta y sueldos del per- Y el señor Ministro de Higiene, Asisten-sonal sanitario. - A indicación del señor cia, Previsión 'Social y Trabajo. 
Sánc'hez García de la Huerta se acuerda 
celebrar sesión secreta a segunda hora . _ .'\CTA APROBADA 
El señor Concha (don Luis Enrique) pro-
pone la idea de dedicar parte de la sesión SE'S'ION 42.a ORDINARIA EN 20 DE JULIO 
próxima al despaciho de solicitudes de gra- DE 1926 

Asistíeron los señores Barros Errázuriz, 
Oyarzún, Barahona, Azócar, Barros Jara, Bór­- El señor Zañartu Se refiere a la apli-'ó d I I b bl' t' quez, Ca'bero, Cariola, Concha don Aquiles, 

cia, y denuncia atropellos cometidos por 
el sub-inspector de ;Ia PoJida de Valdivia. 

caCl 11 e a ey so re seguro o 19Q orlO. '1 

El 
- J '11 d ¡Concha don Luis E., Cruzat, Gatica, Gonzá-- I senor araml, o se ocupa de los e-

cretas de insistencia dictados par el ante- I lez, Gutiérrez, Hidalgo, Jaramillo, liyon Peña, rior Gobierno. _ El señor Barallona se Marambio, lVlaza, Medina, Núfiez Morgado, Opa. 
zo, 'Piwonka, Salas Romo, Sánchez, Schürmann, 
Silva Cortés, Silva don iMatías, Smitmans, 

Trueco, Urrejola, Urzúa, Valencia, Vial, Vidal, 
Viel, Yrarrázaval, Zañartu y los señores Minis­
tros de Hacienda, de Obras PúbEcas, Comercio 
y Vías de Comunicación, de Agricultura, Indus­
tria y Colonización Y de Higiene, Asistencia, 
Previ~ión Social y Trabajo. 

refiere a esta materia. - ,Se suspende la 
sesión y a segunda 'hora se constituye la 
sala en sesión secreta. - Se levanta la 
sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron ,los señores: 
! . -~ i~i"'- , 

Barahona, Rafael Lyon Peña, Arturo 
Azócar, Guillermo JaramiHo, Armando 
Barros J., Guillermo Marambio, Nicolás 
Cabero, Alberto J\fedina, Remigio 
Cariola, Luis A. Núfiez, AureJio 

""""!,"," Concha, ,Luis E. Ochavagía, Silvestre 
Cruzat, Aurelio Opa,zo, Pedro 
Echenirque, Joaqu'¡n Oyarzún, Enrique 
Gatica, Abraham Piwonka, Alfredo 
González e., Exequlel Rivera, Augusto 
Gutiérrez, Artemio Salas Romo, Luis 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 40.a, que no ha sido obser­
vada. 

El acta lle la ses'ón anterior (41. a), qUfe~ 
da en Secretada, a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión prÓx i r.1I1, para Sil 

aprobación. 

Se da cuenta ~n seguida de los negoci6S 
que a continuación se indican: 
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Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 16 

Sobre declaración de ,que los Ministros 
del Tribunal de Cuentas pued'en 'figurar en la 
terna para la provisión del cargo de 'Presiden­

~epública, con el cual inic:a un proyecto de 
te de dicho Tribunal, sin estar incluidos en la lt'eY para incluir los puentes sobre el Aconcagua 

.. ~tt Calera, y el Maipo en Ghocalán, entre los lista a que se refiere el artículo 5 de la ley 

bl.lle deben construirse de acuerdo con lo dis- de 20 de Enero de 1888. 

"Fmesto en el decreto-ley N.O 367. 

Pasó a la Comisión de Obras Búblicas y 
\tkts de Comunicación. 

Oficios 

:29 de la Honorable Cámara de Diputados. 
r:Con el primero comunica que ha aprobado 

C,IJI1l las modificaciones que expresa, el proyec­
b de ley despaChado por el 'Senado so'bre mo­
,:¡fí..'i.eación de las leyes de 15 de Octubre (le 

n"75 yde 15 de Julio de 1918, en la parte re~ 
~riNlte a la subrogación de ¡los jueces. 

'Quedó para tabla. 
Con los 28 siguientes comunica ,que ha de­

";;$eohado ~s siguientes proyectos aprobados por 
'<JI Senado y 'que le fueron remitidos con los 

.:aiiO$ 'gue se indican: 

1898. 

Sobre establecimiento de una Delege.ción 
J:!'iscal para la conservación, defensa y v'igilan_ 

... :."ia de las oficinas, terrenos salitrales y guane-

1911. 

Sobre elecciones de Senadores, Diputados 
y MurrlcipaJes en la provincia de Tacna . 

1913. , 
Sobre fijación de limites de la subdelega­

ción Apoquindo. 

1914. 

Sobre autorización para ratificar las Con­
vencionessobre propiedad literaria y artística, 
etc., 'Susait6s er la 4. a ConferencialPaname· 

ricana de Buenos Aires. 

1916. 

Sobre declaración de que las ent,radas de 
las oficinas del Telégrafo del Estado que no 

se costeen, podrán ser percibidas como única 
remuneración fiscal por el empleado que las 
sirva. 

I 
1917 . 

~.as del Estado. Sobre modificación de los límites del terri-

torio IllIunicipal de Concepción. 
1899. 'S'obre autorización para pagar a los se­

Sobre autorización para invertir hasta ñores Subercaseaux 'Y Pereda, MarUnez y Cía., 
:I:O,G(H) pesos en colocar en Punta Arenas unt' I el fouaje para la caoollada de las Policías fis-' 
_1'1'1 los muelles de ,cabotaje contratadrOs para Val. cales en los años 1914 y 1916. 

paraiso. SO'bre autorización a la Junta de Alcalde" 

1901. 

Sobre creación de una nueva provincia con 

~ nombTe de Choapa. '1 

'So.bre supresión de la comuna de Santa 

de Punta Arenas, para contrate.r un empréstito 

hasta por $ 200,090. 

1919. 

Sobre reducción del núm:e10 de Inspecto-

Emlsa. "' res de Aduana. 

1.908. 
--,~. -@ Al ,4~ 

rSobre división de la su'bdelegaci6n 5. a 
Lmnaco, del departamento de Traiguén. 

1920. 

Sobre supresión de dos em,pleos, creación 

del puesto de mecánico electrieista y aumento 
del sueldo fte un Jefe de Sección en la Aduana 

Sobre división de la sub-delegación 
~e, departamen'to de ·Collipulli. 

6. a de Valparaíso. 

'Sobre modi'ficación de la Ley Orgánica de 
Sobre traslación de las subdelegaciones 

~~eItil ,. Quehui del departa1l'l8ntode éastro 
Mu,nlcipllilidades, para arm10nlzarla con la ley 

de Residencia. 
:t1W. de Quinchao. 

Sobre expropiación l1e un terl'eno 
~ino eu V~ga de Ria<$uelo. 

1909 

:Sobre ,1Uación de ,límites de las provincias 
para UD, de Llanrquihue y CllUoé. 

Sobre regl~ment&Clón de la circul~ij)n 

da automóviles. 
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Sobre expropiación de terrenos para un mera discusión los honorables Senadores seño­
camino de acceso al puente Tinguiririca en 
San Fernando. 

1921. 

Sobre destinación de $ 11.000,000, adqui­
rir equipo para el Ferrocarril de Arica a La 
Paz. 

\Sobre traslado de la 6. a sub-delegación 

Pura.\?el, del departamento de Constitución a 

res Lyon, Urzúa, Concha don Aqulles, Silva don 
Matías, Trucco, Gatica, Hidalgo, Zañartu y Con_ 
cha don Luis. 'IIi~ 

Termim¡da la primera discusión, el señor 
Presidente declara que las renuncias, materia 
de este debate, quedan en segunda discusión, 
para la sesión próxima. 

Por haber transcurrido ya con exceso 103 

quince minutos después de la cuenta que el 
Reglamento destina a la discusión de los asun­

-oc,"-'r:, tos de la tllibla de f!Ícil despacho, el señor Pre­
Sobre autorización para invertir $ 7.130 sidente solicita el asentimiento de la Sala para 

en pago de funerales del ex-Presidente, don ocuparSe 4e algunos de los negocios anunciados 

la comuna d·e Sauzal del departamento de Cau-
quenes. 

1922. 

Jorge Montt. en ella. 

Sobre dEl,stino de unos terrenostlscales al 

servicio de la Polida de Santiago. 

Sobre organización de la Policía de Lota. 

1924. 

Tácitamente así se acuerda. 

El señor Presidente pone entonces en dis­
cusión general el proyecto de ley iniciado en 

un Mensaje de Su Excelencia ·el Presidente de 

la RepúblIca, por el cual se establece que los 
Sobre autorizaci~n a la Municipalidad de dos Juzgados de Letras que actualmente funcio_ 

Antofagasta para donar un terreno al Club nan en Talca, conocerán de los asuntos civiles 
de Tiro al Blanco de esa ciudad. 

Quedaron para tabla. 

Intonue 

Uno de la Comisión de Hacienda recaído 

en el Mensaje de Su Excelencia el Presidente 
de la República sobre prórroga de la autoriza­
ción para subastar diversos terrenos salitrales, 

Quedó para tabla. 

y criminales que en adelante se promuevan en 

el departamento. 

Por no \lsar de la palabra ningún señor 
Senador, se declara cerrado el debate, y se da 

tácitamente por apro'bado en general. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa "­

la discusión particular. 

Considerado el artículo 1. o, usa breve-

:El honorable Senador, señor Barros Errá- mente de la palabra el honorable Senador, se­

zuriz, como 'Presidente accidental, hace pre- fior Salas. 
'sente a la Sala que ·ha llegado a la Mesa la Cerrado el debate, se da tácitamente por 

renuncia presentada por los honorables Sena- aprobado. 

dores,señores Oyarzún y Barahona, de los car­

gos de Presidente y Vice~Presidente del Senado, 

respectivame'nte, y le hace dar lectura. 

Varios 'señores Senadores piden que sea 

rechazada por aclamación. 
,El señor 'Marambio pide segunda discu­

sión para estas renuncias. 

Los señores Salas Rofil:O y Azócar apoyan 

la petición del sefior Senador. 
lEl sefior ConCha don ILuis pide que se den 

En disc!!siórt el articulo 2 .0, usan de la 

palabra 10i! señores Marambio, Ministro de Ha­
cienda, Medina, Concha don Luis y Gatica. 

!Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYF1CTO' DE DEY: 

a oonocer a la Sala los antecedentes que han "Articulo 1. o Los dos Juzgados de ,LetrAS 
producido e,sas renurte1as. que funcionan actualmente en Talca, cono-

El sefíor OyarZ11n, desde su asiento de Se- c'erán en adelante de los asan tos civiles y 
nador, ei:pJica losfundament08 de ellas. del crimen que se promuevan en el departa-

Usan en seguida de la pa.labra, en la 1>1'1-', mento. 
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Art, 2, o Las causas civiles y del crimen 

que actualm!ente se encontraren pendientes en 
los respectivos Juzgados de Letras de Talca, 

se distribuirán proporcionalmente entre los dos 

El honorable Senador, señor González, for­
mula indicación para que se acuerde agregar a 
la tabla de las sesiones ordinarias, a continua­
ción del proyecto 'que modi,fioo la form.ación 

Juzgados por la Corte de Apelaciones corres- del Consejo de la IEmpresa de los FerrocarrHes 

pondiente, conforme al rol que al e'fecto se del Estado
L 

el que fija la planta y sueldos del 
formará" , pers<>nal de sanidad, 

En los incidentes el honorable Senador, El señor Ministro de Hacieuda formula 
señor S'ánchez, recomienda a la Comisión res- iud'cación pal'Q que en e·l primer lugar de la 

pectiva el pronto despac'ho del proyecto que ta'bla, en el orden del día de ;la presente se­

autoriza la inversión de fondos en la recons- sión, se discuta el proyecto en que se auto­
trucción de los puentes de Chocalán, sobre el riza al Presidente de la Repl1blica para que ena­
río Maipo, en la provincia de Santiago, y de jene en pÚ'blica subasta, los terrenos se,litrales 
Calera, sobre el río Aconcagua, en la provincia 

de este nombre, 

El señor Coneha don Aquiles ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al se­
ñor Ministro de Instrucción Pública, pidiéndole 

se sirva informar al Senado acerca de las me­

didas que haya tomado o piense tomar el Go­
bierno, para remediar los daños causados por 
el incendio del local que ocupaba el Liceo de 
Niñas N, o 1 de esta ciudad, en la calle de 

Compañia esquina d-e Teatinos, que ha dejadO 

que se indican, 

R-efiriéndose, en seguida, a las observacio­

nes que formuló en la sesión anterior el señor 
Gutiérrez acerca de las irregularidades produ­
cidas en la Oficina de Especies Valoradas, ha­

ce presente que la Comisión a la cual confió 

el Gobierno la investigación de -estos asuntos 
ha terminado ya su informe, el que remHar~ 
al Senado oportunamente, 

a un crecido número de alumnas sin poder con- El señor Zañartu don Enrique hace di~ 

tinuar sus clases, versas observaciones sobre la situación verda­

deramente angustiosa porque atraviesan los ser_ 
vicios de Beneficencia de Concepción, debido a 

Hace en seguida alguna's observaciones la falta de recursos con iqué atender a sus ne­

destinadas a corroborar, dando elctura a algu- cesidades, y da lectura a una carta del Di-' 

nos antecedentes, ciertas afirmaciones hechas rector del Hospicio y del Asilo de Huérfanos, 
por Su Señoría en una sesión anter:or, acerca en que hace presente el grado de miseria a 
de las razones que determ'inaron el :fracaso de que han lleg;tdo dichos establecim,'entos, 
la Compañía Siderúrg:ca en el Brasil, Usan también de la palabra en este in-

Critica, finalmente, la actitud del señor cidente los s,eñores Ministros de Hacienda Y 
Ministro del Interior, en lo que se refiere al Ministro de Higiene, Asistencia,Previsión So­

nombramiento de miembros de la Junta de Ve- cial y TrahaJo. 

cinos de Peñaflor, ,que ha desatendido siste-
máticamente una petición de Su Señoría, a fin 
de que nomb.rara en dicha Junta a un repre- Se dan '1'01' terminados los incidentes. 
sentante del Partido Demócrata, La indicación del señor González se da 

Lamenta, también, que el señor Ministl',) tácitamente por aprO'bada, sin perjuicio del lu­

haya adoptado medidas de represalia contra gar que ocupa a la tabla de fácil despachO, 

los telegrafistas vueltos al servicio, siendo qne el proyecto a que se refiere, 

había prometido no hacerlo, 
Sobre éste parti-cular, cont€sta las afirma- '1 La indicación del señor Ministro de Ha-

clones del señor Senador, el señor Ministro de tienda se da también tácitamlente por apro-

Hacienda, I bada, 
I 
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Con el asentim;ento de ,la Sa16, se acuer­
da dirigir en la forma acostuIn'brada, el oficio 

solicitado por el señor Concha don Aquiles. 

Llegado el término de la primera hora, a 
insinuación del señor Presidente, 8e suspende la 
sesión por veinte minutos. 

A segund6 hora, en el orden del día, en 
con!orm'dad al acuerdo adoptado a primera 
hora, se toma en consideración el proyecto de 
ley iniciado en un Mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República, para enajenar en 
pl1blica subasta, los terrenos salitrales que se 

indican. 
El sefior Presidente lo pone en discusión 

general, en los términos en que lo formula la 
Comisión de Hacienda en su informe respectivo. 

Usan de la palabra los señores: Ministros 
de Hacienda, Núfiez, Viel, Ministro de Obras 

Públicas, Zafiartu, Barros Jara, Gatica y Ca­

riola. 
Cerrado el debate, se da tácit6mente por 

aprobadO en general. 
Con el asentimiento de la Sala, se paSd 

a la discusión particular. 

Considerado el articulo 1. o, se da tác'ta­
m,ente po!' aprobado. 

Terrenos al Sur de la Oficina de Valpa-
raiso; 

Terrenos al Oeste de Grutas; 

Terrenos alrededor de la Oficina Jaspampa; 
Terrenos al Noroeste de San Antonio da 

Zapiga. 
Terrenos al Oeste de Porvenir; 

Terrenos al Sur de Unión; 

Terrenos al Norte de Aurora; 

Terrellos al ,Sur de Mercedes; 
Terrenos alrededor de la Oficina Irene; 
Terrenos alrededor de la Oficina Agita· 

Santa; 
Terrenos alrededor de la Oficina Victoria; 
Terrenos alrededor de la Oficina Santiago; 
Terrenos alrededor de la Oficina San 'Pablo; 

Terrenos alrededor de la Oficina Santa. 

Rita; 
Terrenos alrededor de 16 Oficina Ramírez; 

Terrenos alrededor de ,la Oficina Lagunas; 

Terrenos alrededor de la Oficina Sacra-

mento; 
Terrenos aire redor 

topol; 
de la Oficina Sebas-

Terrenos al Suroeste de la Oficina Bar­

celona; 
Terrenos de la Salitrera Nacas::t de Calama; 

Pampa Nebraska; 
Pampa Prissis; 
Terrenos en TaItal vecinos a las Oficina;; 

¡¡Chile", "Aleluania" y BMoreno"; 

"Cóndor" ; 

"Vigo"; y 

En discusión el artículo 2. o, el honorabi,) "Coruña" . 
Senador, señor Viel, formula indicación par" Artículo 2. o Dol producto de la su'basta 
que se eleve de un millón a un mil,lón y me- autorizada por el articulo anterior se destinará 

dio de pesos, la suma que se destina para los i« suma de un millón y me(lio de pesos para 
trab6jos de cateo y cubicación de la Pampa del los trabajos de cateo y cubicación de la Pam,-
Soronal. l'a del Soronal". 

El señor Cariola form,ula indicación para 

que se sustituya la palabra "producido" por Por haber llegado la hora, se levanta la 

"producto". sesión. 
Cerrado el debate, se da tácitamente po!' 

a pro bado, con las modificaciones propuestas. 
El pr,gyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE L,EY; 

"Articulo 1. o Autorizase al Presidente dé 

la República para que, dentro del presente año. 

enajene en pública snbasta los siguientes terre­

CUJiJNTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio del Ministerio de 
Instrucción Pública: 

Santiago, 23 de Julio de 1926. - En res J 

puesta a su oficio número 164, de 20 del a.c­
tual, por el que se sirve trascribir una peti-nos salitrales: 

.Terrenos al Poniente de la Oficina Ma- c;ón formulada por el honorable 'Senador, se-

roussia; 
fior Núfiez Morgado, en el sentido de conocer 
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algunos datos relacionados con el servicio del 
automóvil del Deptlrtamento de mi cargo, ten­
go el agrado de mani'J~estar a Vuestra Exce­
lencia que este Ministerio adquirió un auto el 
año 192'2, que actualm,ente se encuentra fuera 
de servicio,_ guardado en el garage con que 
cuenta el edificio fiscal ocupado por dicha re~ 

partición. 

Debo hacer presente, además, a Vuestra 
~,xcelencia, que por oficio número 12, d'e 7 de 
Enero ültim:o, el infrascrito, con el objeto de 
establecer el mayor n¡ümero de economías, pu­
aoel automóvil en referencia a disposición de 
la Oficina de Sienes Nacionales, como un bien 
nacional, sin gue hasta la fecha la mencionada 
Oftcina lo 'haya retirado. 

Es cuantQ puedo informar a Vuestra Exce~ 
lencia sobre el particular. 

Saluda Il.. Vuestra Excelencia.-A. Huido-
bro. 

2. o De los siguientes o'ficios de la Honora­
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 21 de Julio de 1926. - Por ofi­
cio número 138, de fecha 12 del presente, 
Vuestra Excelencia se sirvió trasmitir a esta 
Honorable Cám,ara un acuerdo por el cual la 
Comisión Especial de Industria del Honorable 
Senado, invita a la Comisión Especial de Sa­
litre y Carbón de esta Honorable 'Cámtara, pa­
ra estudiaI: en conjunto la situación de la 

industria salitrera. 
La 'Cámara de Diputados acordó enviar en 

consulta esta invitación a la Comisión Espe­
cial de Sa.litre y ¡Carbón, la que en nota de 
fedila 19 del presente expresa que ha aceptadO 

dicha inv,lta<;,ión, pero en la inteligencia de 

que nO lie trata de constituir un~ ¡Comisión 
Mixta de S'en~dores y Diputados, para elaborar 
proyectos de l~y, sino <¡ue para cambiar ideas 
y estudiar en general la situación de la lndus-

tr:6 salitrera. 

nado, sobre crédito agrario, con las siguientes 
modificaciones: 

En el arü"fulo 1. o: 
Se ha agregado en la parte final del inci­

so 1. o, a continuación de las palabras: "Al­
macenes Generales", la prepOSición "de'-

En el artículo 4. o: 
'En la parte inicial de este artículo se ha 

agregado a continuación de la8 palabras: "Las 
disposiéiones", esta otra: "vigentes"; y 

Se han sustituido ,las pala'bras finales que 
decian: "establecido en la presente ley", por 
las ·siguientes: "en cuanto sean comptltibles 
con éste"_ 

En el articulo 6. o: 
Se ha sustituido la palabra: "valores", qus 

figura a continuación de las palabras: ".sólo 
los tenedores de", por esta otra: "vales". 

En el articulo 7. o: 
Se ha agregado al final de este articulo 

la siguiente frase: "'que tendrá a su -respecto 
y en cuanto le ·fueren aplicables todas las fa­
cultades que contempla la ley de bancos vi­

gentes" . 
En el artículo 8. o: 
Se ha sustituido por el siguiente: 
"Artículo. '. 'Para dictar los reglamentos 

de ejecución de la presente ley, se oirá previa­
mente al Consejo de la 'Caja de Crédito Hipo­

tecario" . 

En conformidad con las modi'ficaciones in­

troducidas por esta Cámara, el proyecto ha 
quedado redactado en los términos Siguientes: 

FlROY'IDGTO DE ilJEY: 

TITULO UNICO 

Del crédito agt·a.rio 

"Articulo 1.0 La 'Caja de Crédito Hipo­
tecario pOdrá emitir letras con garantía de 108 

vales de prenda autoriw.dos por la 1&)1 n'Ú.me-

Lo que tengo la honra de poner en cono- ro 3896, de 28 de Noviembre de 1922, sobre 

cimiento de Vuestra Excelencia en respuesta al Ahnacenes Generales de Deposito. 
precitado oficio nümero 138. Asfmism¡o podrá emitir letras de crédito 

Diosgúarde a Vuestra Excelencia. _ Ba- con garantía de préstamos .sobre prenda agra­
fael L. Gumucio V. _ AlejandrO ElTázuriz M., rla constituidos en con'forIDIldad a la ley. 
Secretário. Art. 2. o Las letres de crédHo autori" 

zadas por el articulo a'nterior !!erán dedós ca­
tegortas: una, con plazo de seis meses á, 'cinco 

Santiago, 21 de Julio de 1926. - La eá- años, y otra, análoga a Ias letras 'de largo 
me1"&. de Diputados ha dado BU aprobación al plazo 'que actuahÍlente emlts la <Caja 'aé Cré­
proyecto de ley, remitido por el Honorable S. dUo Hipotecario. Ambas serán en moneda na-
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cional o extranjera y sus títulos expresarán 
su calidad de bonos destinados al fomento de 
la producción agraria correspondientes a obH­
gaciones prendarias, y garantidas, además, por 
el Estado , 

Las letras de la primera categoría, a qUtl 

se refiere este artículo, se emitirán sobre do­

cumentos cuyo m.onto no exceda del cincuen­
ta por ciento (5 O o ¡ o) del valor de los artículos 
elaelos en garantía, La misma l'egla se aplicará 

para la estimación de los valores que constitu­
yen la garantía de los 'bonos de la segunda 
categoría. 

la Caja de Crédito Hipotecario; las asociacio­

nes cooperativas de productores 'que obtengan 

para este efecto la autorización del Presiden­
te de la República y la aprobación del Consejo 
de la Caja de Crédito Hipotecario; y las socie .. 
dades judiciales que organice la Caja de Cré­

dito Hipotecario con aprobación del Presidente 

de la República. 

Art. 7, o Las instituciones que se aC'ljan 

a los beneficios de esta ley 'quedarán sujetas 
a la supervig'lancia de la Superintendencia de 
Bancos, que tendrá a su respecto y en cuanto 

le fueren aplicables, todas las facultades qua 
Art. 3. o El interés de las letras de crédi- contempla la ley de Bancos vigente. 

to, a que se refiere la presente ley, no será 
superior al ocho por ciento (8 Oio) anual, 

pudiendo cobrarse "hasta el uno por ciento 
(1 ojo) de comisión anual, previo acuerdo del 
Consejo de la Caja de Crédito Hipotecario, 

aprobado por el Presidente de la República. 

La Caja de Crédito Hipotecario queda 

facultada para amortizar las letras de crédito 
de la primera categoría, si así lo creyera con­

veniente. Estas letras se pagarán totalmente 
en la fecha que indique su vencimiento. Las 
letras de crédito de la segunda categoría se 
amortizarán en la forma 'que al emitirlas de­

termine el Consejo de la Caja de Crédito Hi c 

potecario. Esta amortización no podrá ser in­

ferior a la que rige actualmente respecto de las 

emisiones ordinarias de la Caja de Crédito Hi­
potecario. 

La Caja deCréd'to Hipotecario deberá 

mantener una reserva de los documentos de que 

trata esta ley, suficiente para garantir amplia-

Art. 8. o Para dictar los reglamentos de 

ejecución de la presente ley se oirá previamente: 
al Consejo de la Caja de ,Crédito Hipotecario. 

Art. 9. o Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Lo que tengO la honra de poner en cono­
cimiento de Vuestra Excelencia, en respueata 

a vuestro oficio número 135, de ,fecha 8 ue Ju­
lio de 1926. 

Acompai'io los antecedentes r~'s'Pec,uvos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ To­

más Ramlírez Frias. - Alejandro Errázurlz ~f .• 

Secretario. 

3. o De una solicitud de don Luis de Dios 

Larragoiti, presidente del Centro Espafiol de 
Curicó, en que pide permiso para <'U3 dicha 
institución pueda conservar la posesion de un 
bien raíz que ha adquirido. 

CREJHTO AGRARIO 

mente el valor de las letras emitidas. El señor ZAÑARTU. _ Me atrevo a ro-

Art. 4. o Las disposiciones vigentes de 1'\ gar al Senado que tenga a bien discutir sobre 

ley de 29 de Agosto de 1855, relativas al cré- tabla las m,odi,ficaciones introducidas por la Cá­

dito hipotecario, se aplicarán al crédito agrario mara de Diputados en el proyecto del Senado 

en cuanto, sean compatibles con éste. 

Art. 5. o Las compañías e instituciones, 
que en virtud de leyes .deban invertir parte de 
sus fondo~ en determinados valores, podrán 
invertirlos en letras emitidas en conformidad 

a esta ley. Estas letras servirán de garantía a 

las obligacionEls a favor del Fisco. 

Art. 6. o Podrán acogerse a los beneficios 

so bre crédito agrario, co.ntin uando 'en seguida 
el debate sobre el proyecto relativo al personal 
del servicio sanitario, que entiendo debe dIs­
cutirse como asunto de .fácil despacho. 

El señor OYARZUN (:Presidente). - Si 

1

1,' parece al Senado se procederá en la forma 
que inrlica el honorable Senador. 

A( (,rdado. 

Se va a dar lectura al oficio de la Cámara 

Diputados. 
El sefíor SECRETARIO. Dice así: 

Santiago, 21 de Julio de 1926. - La Cá-

de esta ley para ros efectos señalados en los 
artículos 1. o y 2. o, sólo los tenedores de vales de 

emitidos por los Almacenes Generales de De­
pósitos autor'zados· por la ley de 28 de No­

viembre de 1922, previo acuerdo del Consejo .le mara de Diputados ha dado su aprobación al 
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proyecto de ley, remitido por el Honorable Se- 6. o, referente a cambiar la palabra "valores" 
nado, sobre crédito agrario, con las sigu1entes 
modificaciones: 

En el artículo 1. o 

Se ha agregado en la parte final del inciso 

por "vales". 
, 

Si no hay oposic:ón, se dará por aprobada. 

Aprobada. 

En discu.sión la modificación del artículo 
1_ 0, a continuación de las palabras: "Almace- 7. o, relativa a ,a:gregar al final de esta disposi-
nes Generales", la prepOSición "de". 

En el artícu)o 4. o 
ción la siguiente frase: "que tendrá a su res­

pecto y en cuanto le fueren aplicables todas las 
En la parte inicial de este artículo, a con- facultades que contempla la ley de Bancos vi-

tinuación de las palabras: "Las dispos'ciones" 
esta otra: "vi$entes"; y 

Se han sustituido las palabras finales que 

decian: "establecido en la presente .ley", por 

gente" . 
Si no se hace observación, se dará por 

aprobada. 

Aprobada. 
las siguiente,!': "en cuanto sean compatibles con Fon discus:ón la modificación del artículo 

éste" . 8. o, relativa a sustituirlo por el siguiente: 
~. 'En el artículo 6. o: "Articulo. .. Para dictar los Reglamentos 

Se ha sustituido la palabra: -'valo- de ejecución de la presente ley, se oirá pre-' 

Tes", que figura a continuación de las pala- viamente al Consejo de la Caja de ,Crédito Hi­
bras: "sólo los tenedores de", por esta otra: potecario". 

"vales". Si no hay inconveniente, se dará por apro-
lEn el artículo 7. o: bada. 
Se ha agregado al final de este artículo 

la siguiente frase : ",que tendrá a su respecto 

y en cuant.:¿ le fueren aplicables todas las ,fa­

eultades que contempla la ley de Bancos vi­

gente" . 
En el artículo 8.0: 

Se ha sustituido por el s'guiente: 
"Artículo. '. :Para dictar los reglamentos 

Aprobada. 

Plj.-\,'S'TA Y SCE,LDOS DEL 
NITARIO 

PERSONAL SAo 

El señor OY ARZU'N ('Presidente). - Con-' 
tinúa la discusión general del proyecto sobre 

servicio sanitario. 
Puede continuar usando de la palabra el 

·de ejecución de la presente ley, se oirá previa- señor Ministro de Higiene y Asistencia Social, 

mente al Consejo de la Caja de Crédito Hipo- que quedó con ella en la sesión anterior. 

tecario" 'El señor CORDOVA (Ministro de Higiene 
IElseñor OYARZUN (Presidente). - En 'y Asistencia Social,). _ Voy a ocupar la aten­

«}iscusión la modificación del artículo 1. o, re- 'ción del Senado por muy pocos instantes, señor 
, laUva a agregar al final del inciso 1. o la pre­

posic:ón "de" a continuación de las palabras: 

"Almacenes Generales". 

1 -- . - --.-.----~ .. 
presidente. 

I En la sesión última hacia algunas obser-

Si no hay inconveniente, 

bada. 

I vaciones no sólo sobre la alta m,ortalidad qUQ 

se dará por apro- I se registra en el pa,is, lo que revelaqlle la 

i situación es en realidad desesperante desde el 

! punto de vista de la higiene y de la salubridad 

! públicas, sino también sobre el fenómeno que 

: ya ha podido constatarse de la disminución de 

: la natalidad en nuestra población. La alta na-

Aprobada. 
En discusión la mod~ficación del artículo 

<l. o, referente a agregar después de la palabra 

·'disposiciones" 

Si no se 

aprobada. 

la palabra "vi,gentes'''. 

hace observación, se dará por 
'talidad que hasta hace algún tiempo 
I de las características de nuestro país, 

era una. 

permitía 
Aprobada. 

'contrarrestar los efectos de la elevada mortali­En dlscu,sión la m'odificación relativa a 
dad y evitar la despOblación del pais, pero des­l!fustituir, al final de este artículo, las palabras 
de hace cinco años ha comenzado a descender "establecido en la presente ley" por las pala-

bratl "en cuanto sean compati'bles con éste". 
Si no hay inconveniente, se dará por apro-

~ada. 

Aprobada. 
En discusión la modificación 1le.1 articuhil 

en forma 'que constituye ya un manifiesto pe-

ligro para el porvenir de Chile. 

Cuando se suspendió la discusión del pro­

y¡;eto en debate iba a agregar que afortunada­

'hi,¡¡¡nie a1ln se puede obtener éxito en la lacha 
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por la vida del pais. En efecto, disponemos $ 950.000,000 el presupuesto nacional. tendre­
ya de un cuerpo de disposic;ones legales, ins- mas 'que el presupuesto de la Dirección de Sa­
piradas en los principios modernos de la 'higie- nidad que, como acabo de decirlo, es de 
ne pública, que han hecho satis'factoriamente $ 7,500,000 le representa al Estado un gasto 

su prueba en naciones de indole semejante a de 0.78 por r;'ellto de sus gastos totales. S'e­
la nuestra, admirablemente adaptadas a llues- rá ésta la. cHola más escasa conocida, de las 

tros hábitos y prácticas admlnistrat:vas. Es la que dedican los paises civilizados a la protec­

obra armón!.ca, completa, realizada con perfecto ció n de sus habitantes; la m'ás modesta prima 
de s.eguro mutuo contra la enfermedad o con~ 
tra la muerte. 

conocimiento de las diversas fases del prohle_ 
ma sanitario, por el em'inentehiglenista ame­

ricano Doctor John Long, a quien creo justo Voy a terminar, señor Presidente, agra­
rend!r en este momento el homenaje del reco-

deciendo al Honorable Senado la benevolencia 
nocimiento del Gobierno chileno por 'la la-

bol' altruista y de progreso nacional -que 

arrolla entre nostros. 
La vigencia del Código Long llevará a 

das las poblaciones, grandes y pequeñas. 

des-

too 
los 
sin 

'que ha tenido para oirme sobrc una cuestión 
de suyo árida cuyo sólo atractivo res'de en el 
pro blema económico y humanitario mismo que 

considera. Pero antes, permítaseme desprender 
brevemente de la .larga exposición que he de-
bido hacer, algunas conclusiones netas, que se-beneficios de la administración sanitaria, 

lo cual sería una utopía la salubridad de la ñalan orientaciones ntj.cesarias e im'prescindi­
República. Y se comprende el alcance de este bIes, 
hecho, si se piensa que de nada valdría esfor-
zarse por mantener salubre una pO'blación im- Creo haber dej"do establec'do que cual­
portante, si cerca o lejos de ella se encuentra quiera que sea el punto de vista desde el cual 

la comuna abandonada, íque irradia infecciones se considere el problema s'lnitario, ,fluye 'la 
o epidemi,as. La sol'darida-d 'que une en destino obligación que tiene el Estado de velar, sin res­
común, a unos y otros en la sociedad, nunca es tricciones ni mezquindades, por la hig',ene pú­
más cierta y efectiva que en las cuestiones de blica en forma eficiente, es dec'r, que sea ca­
higiene p'Úbl!ca. paz de ahorrar vidas, de aliviar sufrimienlos y 

Para alcanzar el enorme beneficio que nos de proteger la raza. -Si lo consideramos en 
proporcionará el Código Long si la conciencia relación con la economía nacional, 'hay que re­

pública, libre de prejuicios o de otros intere- ~onocer la necesidad de rodear a la máquina 
ses, hace fácil su implantación y lo respeta, no humana de las condiciones apropiadas para que 
se requiere, como lo creen algunos, un sacrifi- rinda igual trabajo que en otras partes, acre­
cio pecuniario desmesurado. Muy lejos de eso, centada ya su fecundidad por la aplicación 

como lo va a ver el Honorable E¡enado mismo. de los asombrosos progresos de la medicina pre_ 
'Poco tlespuBs de la pr:om;ulg.ación del ventiva; si lo miramos fríamente, tomando só­

presupuesto para 1925, se calculó en 10 mi- lo en cuenta el interés egoísta del Estado, de 
llones de pesos la cuota 'fiscal necesaria para la no aumentar en forma desmedida los gastos que 
org<tnizaclón y correcto funcionamiento de los 'le exige el mantenimiento de la organización 
servicios, Pero las dificultades del Erario pú- social, deberemos tener presente que no por ig­

blico obligaron a revisiones cuidadosas de ese norar las enfermedades :se logra suprimirlas, y 
pres)lpuesto con el objeto de suprimir por aho- que como consecuencia del error pesará sobre su 

ra, sin alterar las basesfundamenta'les del CÓ- presupuesto el costo del enorme número de en­
digo, lo que no tuviera caracteres de imperio- fermos que cuidar; y, por fin, si se le aprecia 
sa urgencia. De estas revisiones quedó el ac- recordando la obligación social qUe ordena ¡m­
tual presupuesto san'tario para 1926, que al- periosamente proteger la vida humana contra 

canza a la suma de $ 7.500,000 que unida a los riesgos evitables que la amenazan. por 
la suma de $ 3.889,683 Con qUe deben contri- ignorancia o por insalubridad de las ciudades, 

buir las Municipalidades, 5 a 10 por ciento de tendremos que el Estado que no lo hiciera des­
BUS entradas. hace un total de $ 11.389,683; o c0110cerí8. 81 deber moral ineludible que le co­

lo que es lo mismo $ 2.88 por persona y por rresponde de poner su acción pública, pOderosa 
.afi.o. ctllculada en 3,944,142 habitantes la po- y eficaz, al servicio de todo:i los ciudadanos que 
blación del país, Por fin, .. i se estima in tienell igual derecho Q la ¡¡alud y a la vida, y 
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que la mwyor parte de ellos, individualmente, 

no pueden propor~'onársela. 
Pocas veces, señor Presidente, se ha sin­

tetizado, en mejor forma y m;ás elocuentem2n­
te, la influencia decisiva de la higiene pÚblica 
en el desarrol'lo y en el progreso de un pais, 

siguiente desenvolvimiento de las industrias 
y del comerci.o en general. Esto, como es na­
tural, provocitrf,a a su turno mayor trabajo, 
demanda de brazos y un aumento en los sa­
larios. 

El mis grande de los servicios que pode-

que {!on estas palabras pronunciadas, hace ya m,os prestar al país en las circunstancias actua­

muchos años, por un gran estadista inglés, que les es el de regularizar la situación de las finan­

ruego al Honorable 'Senado quiera escuchar. zas p"("¡blicas, pero debe darse también atención 
Decía Disraeli: "La salud pública es el funda- preferente al problema sanitario, no solamente 

mento en que descansan la felicidad del pueblo 
y el poder del Estado. Podéis contar con el más 

por una razón de solidaridad de raza, de hu­
manidad y de cariño hacia nuestro pueblo, 

hermoso de los reinos; concededle los ciudada- sino también por una razón egoista, por una 

nos más inteligentes y laboriosos, manu'factu- razón de carácter económico. En efecto, se tra­

ras prósperas, una agricultura productiva, flo- la del factor hombre,que, como es sabido, es 

recimiento en sus artes, que los arquitectos 
hayan cubierto su sllclo de templos y palacios. 
Para defender todos estos -bienes dadle toda­

v5a la fuerza! armas de precisión y flotas de 
tor¡:.ederos; pero si la población pe~manece 
estacionaria, si cada año ésta disminuye en 
estatura y en vigor, la nación está condenada 
a perecer. Por esta razón, yo estimo que la 
preocupación de la s:J!ud públin p~ el primer 

deber de un. hombre de Estado". No está de 
más, señor Presidente, que se o'gan aquí talli. 

bién estas palabras serenas y sobrias. Ellas 
convencerán a todos que este proyecto que 
echará las bases de nue2t"a ()rgan;:~'1Ción sa­
nitaria, quierámoslo o no, nos hace asistir a 

un debate nacional; y que su solución no pue­
de ser sino favorable a los grandes intereses 

nacionales tan gravemente comprometidos. 

El sñor BkRkHONA. - Quiero decir 
muy pocas ,palabras pam justificar el voto fa­
vorable que daré muy espec'ialm,ente al proyec­
to, en debate. y digo especialmente, porque es­
timo que los parlamentarios no debemos pen­

.~ar en estos momentos 'en crear o sostener ser­
vicios nuevos sino en mantener, en lo estricta-

importantísimo e indispensable para la pro-' 
ducción y el incremento de la riquel:la. El hom­
bre vale por si mismo, como que produce ri­

queza. 
El señor Ministro de Higiene ahora y el 

honorable señor González Cortés antes, han he­
cho notar las defavorables condiciones en que 
se encuentra nuestro pais en cuanto a morta-' 

lidad. Como Sus Señorías lo han manifestado. 

,en Chile la mortalidad no baja de un treinta 

por mil, lo que constituye un verdadero ('S, 

cándalo tratándose de una nación civilizada. 
La consecuencia natural de esto es que en 

Chile la población, no sólo no aumenta, sino 
que disminuye, y como acaba de decirlo el se­

ñor Ministro, una nación en que esto pa-sa es­

tá condenada a la decadencia. 

Además de las razones que se han dado. en 

favor de este proyecto, hay la de que el gas­

to que él importará no es excesivo si se to­
man en cuenta los positivos bene'ficiosque ha­

brá de pro_ducir, y si se atiende a 'que siete y 
medio m'ilIones de pesos no es una suma exage­

rada al lad.o de los novecientos y tantos millo­
nes de pesos a 'que asciende en total el presu-

mente necesario, los antíguos. puesto para el presente año. 

Estoy convencido de 'que lo esencial en El señor URiR;EJOLA. y sin 'que haya 

las circunstancias actuales, es la normalización 
de las ifinanzas públicas. Como se sabe, el 
comercio, las industrias y la agricultura están, 

puede decirse, aplastadOS bajo el doble peso 

un centavo en caja. 
El señor AZOCAR. - Pero en primer 

lugar está la salubridad pública. 

El señor BARAHONA. - 'Tenemos, ade-

que sobre ellas hicieron gravitar a un mismo más ante nosotros un problema de mucha gra­
tiempo las leyes sociales y los nuevos impues- ,vedad, el referente a la degeneración de la ra­

tos. El equilibr'o de los presupuestos, no sólo za. Las comisiones militares y navales encar­
produciría una mayor confianz{t en el país y gadas de examinar a los contingentes anuales 

en el extranjero, impidiendo que los capitales de conscriptos, han hecho notar que cada año 
continúen saliendo de Chile, sino que promo- aumenta cons'derablemente el número de los 
vería la traída de nuevos capitales con el co~- _ desechados por inútiles para el servicio. 
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Este proyecto mira en realidad al porve­
nir del p2ÍS, en cuanto trata de llevar l{l hi­

giene al hogar del pueblo y de mejorar sus con­

diciones de vida. El gasto {lUe él importa será 
sumamente útil, pues evitará en lo posibl€ que 

los conventillos s' gan siendo una ametrallado­
ra de enfermos que van a dar a los hoflpitales. 

Creo que si en algo debemos gastar todo 

el dinero que sea necesario, as en la atención 

y mejorHmiento de la salud pública, pues no 

debemOs olvidar que en estos paises de Amé­

rica, gobernar es poblar. Un conocido wforis­
mo, que no es de origen americano, sino de uno 

de los más, viejos países de la tierra, que se 

halla pletór'co de población, dice con verdad 

prOfunda, que 'la salud del pueblo es la ley 
suprema. 

Por estas consideraciones, y aún eu,ando 

soy decidido partidario de implantar un severo 

régimen de economías a fin de financiar los 
presupueatos, votaré sin vacilar el pllOyecto 

debate. 
en 

,El seflor SALAS ROMO. - I.os miern-

bros del Partido Radical nos preocupamos con 

todo interés y desde hace largo tiempo del pro­

blema de la salud pública, y a este respecto 

séame permitido recordar que en la conven­
ción que nuestro partido celebró en Valparai-
150 en 1922, se acordó sustituir €n nuestro pro· 
gram,a el viejo concepto de la beneficencia pú-

-= 
El sefio;, ZA;;:;ARTU.- Egtoy cierto de que 

este proyecto tendrá espléndida acogida en el 
Senado, como la ha tenido ya en la opinión pú­

blica 
Creo (llie si algún cargo qe conciencia pesa 

sobre los hombres Clue en el último tiempo han 

aduado en los poderes públicos del país, él se 
deriva del a',andono en que se mantiene a nues­
tra pobJ.lciún en general, expuesta a las in­

clemencias del clima y a las en:fermedades de 

toda espeCie y privada de la más mínima a6is­

teee;a sf1cia'. 
Desde mucho tiem'!lo atr.ls un grupo de 

Sena.lo1'8s y DiputadO's veníwmos pidiendo que 

se dictara UIla ley de esta natura:Leza, pero na­

da habíamos podido conseguir debido a la im­
posibilidad casi absoluta de le'gj.slar, ya 'fuera 

por d'efectos de los reglamentos de ambas Cá­

maras o por nuestros hábitos de dejar pasar el 

tiempo sin hacer nada posiUvo en estas mate­

rias de interés general. A este res'Pedo recue.r­

do haber go:pea{}o a las p'uertas de varias oifki­

nas públic:ls en demanda d'e datols a .fin de 'C()]l­

feccionar un proyecto sobre esta materia, €n el 

eu'al pensaba consultar tLa idea ,contenida en ~l 

que está en debate de llevar la asisteñcia so­
cial a todos los rincones del pal,s, desde los tIl­

timos cOlltraúmrtes de la cordillera haBta las 
enseñadas del mar, donde muere la gente en 

f'Or!11a horrorasa, !w1ta de todo recurso, a Cill-
blica o caridad privada por el de la asistencia , d d' t ' de 1" 

cuenta sesenta o mas leguas 'e lS an~la -
social como función primordial del Estado, Con ' 

t . . h . I ciudad más próxima. 
es e cnter~ emos proc,uradoque el flictor pcn- i y en cuanto 'al proyecto en dioS'cusión, real-
cipal de la producción, que es el 'hombre, sea I 

objeto del In';iyor cuidada y atención de parte 
del Estado, puescomprendem'os .que su 
to o disminución están en relación 

con el aumento o disminución de la 

aumen­
directa 

riqueza 

mente me 1idmira, señOr Presidente, que el 

técnico higienista americano doctor Long, al e~ 

focciona,r'lo, se haya comp:enetrado tan a fond{) 

de D'Uei3tras carcateristicas g€ográrficas y de 

pública. las necesidades de nuestra poblaeión, tratando 
En la actualidad Ohile eS uno de los pal-¡ ,de llevar la asistencia social hasta lo's más. arpar 

ses de más eleva,da mortalidad, heCho .que por si tados centros pobl'ados del pats. 
solo. aparte de importar una verdadera ver- En diversas ocasiones se ha insinuado aa 
güenza nacional, demuestra €I estado de aban- idea de establecer loterías en el pafs a fin 

dono en qUe se halla'n nuestos .counacionales de ,crear recursos pa,ra meJorar los servicios de 

desde el p'unto de vista de la higiene y salu- belleficenda, pero desgraeialdamente no han fal 

bridad públicas. 

Por estas razones :los Senadores del Partido 
Radical daremos con gusto nuestros votos al 
proyecto de ley que se. dis,cute, que en realidad 

solo signiifica qU'l el Estado inicia el cUlIIlp'H­

miento del deber que sobre él pesa d6 cuidar 
pref'8rentemente de la vid'a y salud de los ha- I 
bitantes del paf's 

tado rnoraUstas que nos han reprochado S8v-e­

i'amente que ha~amos insinua>do o defendido 

esa idea. 
El honorable seflor Azócar y el que habla 

propusimos ,hace pO!co en la Comisión de Ha­

ciooda que se consultara en el presupuesto de 

este año una cantidad de dinero a fin de dar 
a 10'8 s·<lrvicÍDs sanitarios la organización rnáe 
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"lIIimplia po.sibl,e, pero. la idea no encontró aco- an aquel entonces se me dijo en la Su_b-Secre­
<glda, y es evidente que no se realizará jamás taria del Ministerio del Interior que ellos no 

~.ate patriótieo propósito si no se autoriza la originarían un desembolso superior a veinti­
-"1wersión de lo.S fondos necesarios. cinco mil pesos anuales, i'ncluyendo los suel-

!~a mo.rta'lidad es tan grande en Chile que dos de las profesoras. 

'¡pueda dedr,se q'ue vivLmos en un país que ae No deseo insistir en es,te momento en las 
~tá despoblando. Es por eso tal vez que se han ventajas que produciría la implanta;ción de este 

.gastado sumas inmensas en celebrar contratos servicio; _pero estoy cierto d'e qUe él contribuiría 

-<:':o.n .empresas o compañí¡¡.s particulare,s a fin eficazmente a la disminución de nuestra enor­
.1e traer colonos eXltranjeros al país, y en rea- me mortaJid3id, que, como muy bie'n lo saben 

lidad esas compañías no han hecho otra cosa, los señores Senadores, proviene principalmente 
)wr lo general, que redutar susc{)lllonos en la 
propia capital para llevarlos al Sur, donde co-

de la fa1ta de conocimientos de higiene en nues­

tro pueblo y aún en la gente acomodada y de 

su ignorancia respecto de los procedimientos mo es natural, fra-casaban .en la agricultura 

jI'lor .falta de conocimientos y de prádica en preventivos y medicinales- para!a aianza y con 
-"'sta ramo, viéndose obligados a vo'¡ver a San- s'!rvación de la salud de los niños y adultos. 
·ttágo a desempeñar nuevamente su anterio.r OIfi-
~io de sastres o zapateros. 

Pero en fin, no quieTO demorar más el 
,'GespaQho del proyect'O, y me limito a expresar 

la conlfianza .que me asi-ste de que será wpro­
'A1ado ]}Or el Senado y que pronto será le,y de la 
~;:'~pitlllica . 

El seiC(1r SI\LVA (don iMaU"{J) .~Po~· mi 

'"Hute también daré voto favorable al prO'yecto 

-en debate, con una satvedad respecto de la re-

:En los campos y pequeñas p'Obladones, 

,londe la ignorancia ¡sobre estas materias es ab­
soluta, es además muy difícil a la gente pro' 

curarse asistencia médica, y el e~orme núme.ro 
de lisiados, inválidos y enfermos, como también 
el de muertos, se debe a que la gente se pO'ne 

en manos de ell'fermeras improvisadas e igno­

rantes. 

Para remediar este estado de cosas me pa-

mllnera.ción que él con.sulta para los miembros rece que bastaría que los señores Ministros de 
~el Consejo, pues creo que es necesario reac- Higiene y Asi·stencia Social y de Instrucción PÚ­

,donar contra este sistema de pagar funciones b1ica declararan Obligatoria la enseñaillza de 

>!ilue IJor su naturaleza deben ser gratuitas. Cruz Roja en los establ·ecimientos de instruc-

Pero mi deseo es ref.erirme a otro punto. ción a que me he referido, imponiendo al mis­

Se crea pOT este proyecto un personail de enfelr- : mo tiempo a algunos de los médicos del servi­
~meras visitadora-s, y est'O trae a mi memoria i cio sanitario la obligación ,de hacer una o dos 

Ulna iniciativa qUe tuvo el que habla en la horas de clase a la semana. 

t::::Ñmara de DiputadOS cuandO' se disC'Utía efl E'l Código Sanitario consulta una disposi­

jHOY'ectO sobre la Cruz Roja. Aquella Cámlllra ción en vi-rtudd.e la cual eil.i GOibiernopuooe 

Agregó entonces, a petición del que habla, un' exigir a los médicos q'ue forman Pa'rte de dl­
Artículo en virtud del cual se establee-arlan:: c.obo SElrvido que se hagan cargo de esta en-

1a enseñanza de Cruz Roja en los Liceos de' señanza. En efecto, el artículo 248 dice así: 

?ol'iñas y en las Escuelas NOI"mafl.ell de Mujeres. ! "Artículo 248. Aún cuando los deberes y 

iTIse artÍ<!ulo fué aprobado dos veces por- la . obligaciones de los empleado~ del servicio 

n.t.-ra Cá.mara y fué también dos veces rechazado' estén deMdamente especificados en la ley, po-

1101' el Sen::\'do, la primera ve a pedido del hO J drá la autoridad correspondieinte destinar1loll 

T!ora·b1e señor Edhenlique, quíen mani~estó que a prestar servicios adicionales co.mpa.tibles cion 

h implantación de talesC'ursos importaría un los que desempeñaren, siempre que no existie­
gasto muy cuantioso, aifirmación que ba.ató pa-, De modo, pues, que el mismo CódiigO' Sa­

-;¡ea que el Senado rechazara el articu10. La s¡e- . nitario :faculta al Gobierno para implantar es­

wmda vez fné reCihazado por una simple insi- ta enseñanZia en los establecimientos educacio­

J.lu/lción del señor President,e. nalas de mujeres, sin más ga.sto que el que 

Considero qUe es esta la opartuntdll,d de deman'daría la ad-quisición del material nece­
-,:ol'ear estos cursos en !10s establecimiento.li de: aario, cuy'o C'Osto no excedería de unos vei,nte 

'8lilseñanaa a que me he referMo. Recuerdo qlls' mil 1}'e,SOIl, p'uel!l a1gunolil establecimientos, cO'-
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mo los Liceos de Niñas, podrían costeársEl'los Edad en nuestra po'bladón. Creo que fácilmen­

por sí mismos. te podrá llevarse a la práctica el ¡¡,nlhelo que <ha 

La enseñanza de Cruz ROja en los Liceos expresado Su SefioTfa, y con ese propósito me 
permitiría a las a'lumnas trasmitir estos cono- pondré de acuerdo con el señor Mi'lli'stro de 
cimiento's a sus familias, y su enseñanza en lnst,rucción Pública a fin de disponer que los 
las Escuelas Normales pasaría por si sola a médicos que forman parte del se,I"Vicio sanita­
jás escuelas públicas y de ruhí a los hogares de rio se hagan carlgo de esta enseñanza en las 

la ,gente del pueblo, con lo que se obten'drfan Escuelas Normal8is y ,en los ,Liceos Id€li Ni-

los beneficios que Se pnrsigu,en. 

Confío, pues, en que tanto el señor MIilis­

tro de Higiene y Asistencia Social como el de 

Instrucción Pública habrán de tomar las me­

didas del caso para hacer obligatoria la ense­

fianza de Cruz Roja en los esta:Me'Cimientos edu 
caciona'les a que he aludido. 

El señor ZAÑARTU.- DeseaTÍa formular 

una indicación en la hora de los inddente,s, se­
ñor Presidente. 

ñas. 

El señ'or CARIOLA.- Vay a pedir algu­
nos antecedentes al señor Ministro que tal ve~ 

tengan relación con la materia en debate. 

E~I señor OYrA!,RZUN (Presidente).- Si 

no hay inconveniente, se prorrogará el cua,rto 

de hora hasta q'lle termine el señor Senador por 

Valdivia. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Yo también deseo hablar en la discusión g:o_ 

'El señor OY ARZUN (Presidente).- Una nerall del proyecto. 

vez que termine la discusión general del pro- El señ'Ür OYArRZUiN (Presidente).- En-

yecto podrá hacerlo Su Señoría. Al paso que tonces, quedará pendiente la. discusión pa.ra 

vamos parece que la discusión de este asunto Lnañana, y doy por termin~do el tiempo desti-

oeu~)ará to'da la primera hora, siendo: que no 

ha debido exceder del cuarto de hora desti­

nado a los asuntos de fá'Cil despadho. 

Entrando en los incidentes, ofr~2lCO la 

palabra. nado a lo,s a,suntos de fácil de1s:paclho y por asen-

timiento tácito se ha prolongado el debate; p.:.e- I:IDIOAOIO~ PARA OElJEBRAR SESION SE-
ro si algú1n honoTable Senad'or rec:lama de la 
hora, se susipenderá la discusión del prayecto 

quedando para el cuarto de hora de ,fácil des­
pae<ho de la sesión de mañana. 

El señor URRiEJOLA.- Creo que sería 
preferible pone'r término invariablemente a la 

discusión d'e lo,s asuntos de fácil despa<lho una 

V'eZ terminados 10H quince minutos que les con 
cede el ReglaJmento. 

¡1m señor OYA!RZiUN (Presidente).- Espe­

,..aba únicamente, señor S'en8!dor, que termlna-: 

Tan los señores Senadores que qu'erfan usar: 

brevemente de l¡l palabra para declarar cerra- I 
da la discusión general, dejando >la dis'cusión 
particular para la sesión próxima. 

El señor CORDrOV A (~<iJ,nistro de Hilgiene 
:v AsisLc'ucia Social) .-Pel"mítame el señor Pre­
edenle decir todavía unas pocas pa'labras. 

Yo ignoraba los ant.ecedentes le'gislativos 

CRETA 

El señor SA.NCHEZ G. de la H .......... Forrnqlo 
indicaciÓn para que el Senado acuerde celebrar 

sesión se'creta a segunda hora a 'fin de consi­

derar un aficio de la Comisión d'e Relaciones 
Exteriores. 

E[ señor OYARZtJN (Presidente)._ En 
L1iscusión la indicación formulAAla. 

SOLIClTl"DES PARTICUI1ARiES 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Por mi parte, hago indicación para celebrar 
3esión secreta el día de mañana a fin de ocu-
parnos de algunas solicitudes partic'ulares. 

Como se sabe, pende de la consideración de! 

Sonado una cantidad considerable de asunt'01'J 

de esta naturaleza algunos de .eIlosdesde hace 

varios años, y hay necesidad de despacharloll, 
n que se ha re'ferido el honorable señor Silva. ; pOI'qne, de lo contrario, incurriríamos en una 
En todo caso, encuentro muy interesante la' verdadera denegación 'de justicia. 

Insinuación que ha heclho S'1l Señoría, pues en El señor OYArRZUiN (Presidoote).- En 

realidad, la enseñanza de Cruz lioja en lo~ I d Iscu'sión la indicación. 
I~Lce~ d~ Niñas ,. en las Escuelas Normales i 

! 
~c,il1tribu!r'- eficazmente a disminuir la mortll.-' tll hay 8>suntos parti~nlaree e.n estado de tablth 

lEI señal' YRARRAZA:VAL.- Deseo !laiber 
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d~ acuerdo con el Reglamento actual del Se- los inspectores del Ministerio dePrevisióu SO­

nad'o. cial procederán a fiscalizar el estricbocumpli-

El actual Heglamento exige que las soli- miento de las disposiciones de la ley N.o 4054 

citlldes particulares sean revisadrts por una co- deseo manifestar que a~gunos agricultores tam­

mlSlon especial compuesta por los miembros bién han recibido con la consiguiente sorpresa, 

de la Mesa y los Presidentes tle las comisiones una circular en que se les comunica que deben 

permanentes. proceder a inscribir a sus empleados. ~,t[e voy 

El se:lor Sh)CRETARIO.- No hay as un tos a permitir dar lectura a esta ,carta circular. 

particulares en estado -de tabla, señor Sena- Dice así: 

dor. "~u}' selior ~l1fo: Pongo en su conoci-

El señor CONCHA (don Luis Enrique).- miento que la 16y N.o ,1054 "Segm'o Ü'bligato­

Entonce,s me permit'Ü rogar que se procure dar rio de enifermedad e invalidez", entró en vi­

cumplimiento al trámite a que se ha referido gencia para las labores agrícolas, a contar des-

el señor Yrarrázaval. de el l. o de Noviembre de 192'5. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Las 

solicitudes particulares están en las Oomisio­

nes respe,ctivas y se les dará la tramitación 

corres'pondiente. 

DENUNCIOS CONTRA EL SUBINSPECTOR DE 
,----. 

LA POLIOIA DE VALDI\"'L4 

El señor CONCHA (don LuisElnrique).­

Al e,fecto, me permito recordar a ustedes 

que la ley establece multas a patrones Y O'bre­

ros que no cumplan con sus expresas disposi­

ciones. Vivamente interesado por'que el cumpli­

mie,nto ele la Ley, de parte de patrones y obre-

ros, se produzca por m,edios pací1ficos, ruego a 

usted se siriVa hacer la inscripción de sus em-

pl0:-:clos y operarios afectos antes del 1.,0 de 

Voy a dar lecLura -al siguiente telegrama ""ue d 1 
'1 Ag0s10 próxirmo, solicitando los formularios e 

he recibi':8 ele Val~ivia: 

"Directorio esta agru,pación reunido lloy 

extraordinarialU8Y'.te acordó dar cuenta u~terl 

que correligionario José Ojeda de la Rosa, pa-

C:V:() 2:1 la Caja Nacional de Arhorros. 

S81 ('(la atentamente a usted, S, S." 

L~~,rC' tanto, 01 reglamento general de esta 

] e,', leO está en vigencia, motivo por el cual 

sando frente 'cuartel 'fué atropellado de ,hec'ho 
103 c:gricultores no saben cómo cumplir las dis­

por Sub-Inspector policía Luis Caamañ'o sin 
po~iciones de ella. Es cierto que hay un reig!a­

causa, clhlmillando con ésto la serie de atrope-
me,nto elaborado por una oficina dependiente 

1103 a 'correligionarios par este funcionario. Pe-
el el :\1inisterio de Higiene, pero los reglamentos 

dimos exija separación inmediata de este fu n-

cionario.- (Firmados).- Olegario Casanova 

0.- E. Fuentes". 

No .esla primera vez, señOr ,Presidente, 

que denuncio ,los desmanes de este jelfe de la 

polida de Valdivia, 'Y ¡por esto soHcito del se­

ñor 'Ministro ,de Higiene, se sirva dar noticia del 

telegrama :que me 'he 'permitido lecr al señor 

Ministro del Interior, a fin de que tome las me­

didasdel ,ca,so. 

El selior OORDOVA (Ministro de Higiene, 

Asistencia y Previsión Social).- Trasmitiré al 

señor Ministro del Ilnterior el denuncio ll'eciho 

por Su Señoría. 

El selior !Concha (don Luis Enrique).­

Agradezco la atenciÓn del señor Ministro, 

APUCACION DE LA IJEY SOBRE SEGURO 

OBLIGATORlIO CONTRA ENFERv.'\IEl)ADES E 

INVALIDEZ 

El se,ñor ZAÑARTU. - Con motivo del 

anundo publicado en la pr~msa acerca de 'que 

de las leyes sólo pueden ser dictados por el Pre­

siden te de la República, y por 10 tanto,el 

que existe no puede ser considerado como com­

plemento de la ley a ,que me refiero, ni su 

aplicación debe regirse por las dis,posicione,s en 

él contempladas. 

Bota 'ley 4054 impone multas, y no me pa­

rece lógico que, la regl:¡,men tación de ellas, las 

',aga Uina oficina dE'.pendiente del Ministerio de 

Eigipne. 
M e anticipo a declarar que, en términos 

generales, soy partidario de esta ley, pero hay 

ventaja en reglamentarIa hasta en sus menorps 

detalles antes de hacerla entrar en pIeno vi­

gor, pu2s, de lo contrario, puede suC'eder que 

tlisposiciiJn8s muy canyenie'ntes y justas, se ma­

logren, d'ebido a deifeclos en su aplicación, los 

cuales pueden dar margen a qu'e la ley s€a 

violada por el público. Además, la aplicación 

de esta 18'Y, hs. traido consigo ,la creación de un 

sInnúmero do empleos que serían enteramcn-
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te inútiles si la ley se hubiera reglamentado a 

tiempo y en debida forma. 

l\Iuc'has de las disposiciones de esta le'y 
ni siQuiera debían haber entrado en vigencia 

nüentras no se hubiese dictado el reglamento 
respectivo,pues actual'mente es imposible darles 

cumplimiento por muy buena vo·luntad que se 
tenga, lo que hace de todo punto inoportuna 
la circular a que me he referido. 

DECRETOS DE IN,SISTENOIA DICTADOS POR 

BL ANTBRIOR GOBIERNO 

El señor J.A!RcNMUJl;O.- Lamento, señor 
Presidente, verme en la necesidad de tener que 

molestar la atención de mis honoralbles cole­

gas ocupándome de aisuntos en 'que me ha co­

nespondidoactuar directamente. 

Lo hago porque estimo q'ue los que hemos 

tenido el honor d·e. a·lc·anzar un asiento en este 
recinto tenemo·s, para mantener la dignidad de 

la representadónque s·e nos ha confiado, .el 

deber ineludib'le de. desvanecer todos los car­

res, sin excepción alguna, me superan con creces 
en capacidad y preparación; pero me perdonará 

el Senado si falto a la modestia declarando que 
puedo recollocerles igual, pero no mayor hon­
radez de procC'llimientos que a'l Senador que 

haMa. _ 1 S 
En la última sesión que celebro e r ena-

do, el honorable señor Zañartu, formuló algu­

nas observaciones relacionadas con los servicios 

de beueficencia, y aludió en forma inddental 
a una publicación que hizo en ":El Diario ~s­
trado" el Senador y periodista señor JOalq'uín 

Edhenique sobre ciertos de,cretos 'de insistencia 
del Ministerio del Interior tramitados el año 

pasado. _'. ._ 
Me complazco, senor PreSIdente, en reco 

., timado amigo el ho-nocer que nll antlguo y es , 
nora'ble señor Zañart:u, con la hombría y ca­
ba:J.Ierosidad que le caracterizan, no ha tenido 
la intención de molestar al Senador que habla 

ni muoho menos de contri,buír a dar carácter 

de escándalo a los decretos comentados en esa 

gos guese nos formu·len, si ellos afectan a la pu'blicación. 
corrección de nuestros procedimientos pre.seu­
tes o pretéritos. 

Ders'de el dia en que acepté volver a for-

mar parte del Honorable Senado, comprendí 
que, debido a la actuación que me cupo des­

empeñar en el Gobierno anterior, tendría mu­
chas veces que verme obligado a cum'plir este 
deber, y créanme 'los honorables Sena'dores que 

acaso fué ésta la única razón que me movió 

a seguir actuando en la vida pública, en la cual 

s'e cosechan tantas decepciones e ingratitudes. 

Ingrata es, sin duda, señor Presidente, la 
tarea, pero no me es difícil rufrontar'la porque 
teng,o la con·ciencia d·e que si he pOdido con­

sultar errareiS por f·alta de capacidad o compe­
tenda, no hay, sin emrbargo, acto alguno d'e mi 

parte que pudiera so'nrojar<me, pues siempre me 
he. ¡nspir·ado en la más estricta delicad·eza per­
sonal. 

No me mueve, señor Presidente, el más 
leve deseo de a'lterar la concordia y armonía 
que alfortunadamezu,e reinan y deben reinar 

Por su parte, el honorable señ,or Urztla, 
quiero creer que también sin intención de inr~­
rirme una molestia, manHestó que, a pesar 

de la acuciocidad del honorable Senador señor 
Echenig ne, haMa incurrido en este caso en la 
omisión de no publicar .el nombre del Ministro 
que dictó tales decretos. 

Yo, señor Presidente, asumiendo la respon 

sabilidad de mis actos, dije inmediatamente 

ante. el Senado que esos decretos Hevruban mi 

firma, y (¡ue ya me había adelantado a pedir los 
antecedentes que daría a conocer para probar 
la corrección de mis procedimientos. 

Antes de entrar a ocupal"me de esos de­

cretos, voy a hacer una pequeña disgresión &0-

bre los caracteres de grave escándalo, que se 
ha querido dar al he'c'hode ha;ber dida'do el que 

habla durante su desempeño del cal"go de Mi­

nistro del Interior, decretos de in·sistencia. A 
juicio del articulista, el Gohierno cometía el 

ma'yor d\l los delitos porque sobrepW!ó los Hem. 
de'l presuPuesto, de esa Arca"Santa, según el 

1'0, ásí como d·eelaro ésto, declaro también que 
siempre en este recinto, para bien del país; pe- señor Echenique, que nadie pOdía tocar. 

Yo pregunto al Honorable Sena:do ¿,quién 
ten:go la firme resolu'clón, la resolución in-que- ha,bía formado a·queHos pres'upu'esrtos? ¿Pür qué 
branta'ble, de no p'ermitir, ni 3it'ln en aras de esa 

c6nc'Or<dia y ar<monta, que nadie trate de rozar 
siquiera mi rep-utaclón de ham:bre de' bien. 

el nuevo Gobiernro no podía exceder la cuantia 

de los. ítem fijados en un presupuesto elaborado 
por un Gobierno de 'lacto? Es pTeciso conside­

rar que el Gobierno detTocado y al cual auce-
Recon,021co que tO'dos los sefíores Senado-
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diamos, no tenia la menor raigambre constitu-Recuerdo, por ejemplo, que el item da 
clona! ni legal. Jubilaciones figuraba con la suma de mi'! pe-

El Gobierno, del cual .el Senador q'ue ha- sos y debían mandarse plligar con cargo a él 
bla formaba parte como Ministro de'! Interior, cantidllideJl q'ue as'cendian a varios millones. 
quiso, no o'bstant'e, ma'ntener las tradiciones En el Hem de ad'quisidó:n de vestuario 
legales de la República en materia de presu- para las policías y carabineros, como tamMén 
puestos y como no habfa Congres.o al cual pe- del forraje necesario para estos servicios, fal­
dil"le suplementos para 'Ciertos íte/m, optó por im taba n también sumas consi'd,e,rables, lo que po-

putar los decretos a que se refiere la publicación 

del señor Edheni'que aTas' partidas de impre­

"istos, pOrlque éste era el carácter de los gas­
tos autorizados por ,los decretos que fueron re­
presen tados por el Tribunal de Cuentas. 

Bien pudo aJquel Gobierno dictar decretos· 

día apreciarse a simple vista comparando loa 
contratos celebrados y la cantidad contempla­
da para estos Objetos. 

Yo no le hago cargos a nadie con este mo­
tivo, y roenos al ex.,Mini-stro del Interior, señor 
BaraJhona, ponque tUv.o qu'e encuadrar el pre­
SUiPUesto del Ministerio a su cargo, dentro de 
la cuota de o<.lhenta y dOJl millones de pesos fi­

jada para ese De:partamento en lliquel año; pero, 

como consta de la.s aetas de sesiones del Con­entonces, ~pecialmente el Presidente de la Re-
pública, no quis.o recurrir lIilarbitrio de los sejo de Ministl'CYs dejé establecido ésto para des­

~es para hacer estas inversiones, y 'evita'r 
uf q'ue ta;les decreto,s fuesen representados por 
el Tribunal de Cuentas; pero el Gobierno de 

d'6Cretos-leyes. Prefirió a:fr,ontar la res'ponsa1bi­
lida'd correspondiente en cada caso en que el Tri 

bunal de Cuentas representaba un decreto y ha­
ciendo uso de la facultad, que le da a'l Presi­
dente de la República la ley qUe organizó ese 
Tribunal insistía en él, con la Ifir'ma de los nue­
ve Ministros de Estado. En esta forma procedió 
el Gobierno, pU'diend.o, como digo, ha:ber dicta­
do decretos-leyes que nadie habría represe.n­

tado. 
VOiy ahora a ocuparme de cada uno de 

los decretos citados en la referida p'u,blicación 

y debo decir de paso que en el presupuesto 
de gastos genera'les de la nación, del año an­
terior, como le c<onsta a mi amigo el honorable 

Sena:dor señor Barwhona que Ifué mi predece­
sor, el Almirante señor Na!f había fijado al 
Ministerio del Interior la suma de Ü'chent¡l y 
dos millones de pesos, cuota absolutamente in­

lindar re's.ponsabilidade's. 
un decreto-le,y cuyas dispOSiciones estudiaba el 

El señor BARAHONA.- Cuando desempe­
ñaba el que habla la cartera dell Ministerio 
del Inte,rior, la cuota de ochenta y dos miHo­
nes de pesos era la que correspondía a los gas­
tos que se pensaba hacer. Desp'ués de promu'J.­
gada la Ley de Presupuestos, se pensaba dictar 
un dBcn~to ley cuyas dispOSiciones estudiaba' e¡ 

eX-iMinistr,o de Hacienda, señor PlhilHp<hi con 

el que hllibla. Este decreto ley versaba sobre 

un proyecto de reducción general de gastos. 
Además, se preparaba el Estatuto Administra­
tivo. Con esos pro'Yectos se calculaba obtener 
una reducdón tal de gastos que pe!'mitran al 
Gobierno de entonces abrigar la certidUlm'brede 
que no sería necesario suplementar los pre­
supuestos. 

Debo agregar también que el Almirante se-
ñ,or NeJ'lf tenia reservados para gastos impre-

.. visto's, cuarenta mmones de pesos. En conse-
Recuerdo que al ha,ce!'me cargo del MmlS-. . 

suficiente para esa repartición . 

cuenCla, se habría podido gllistar hasta cuaren-
terio del Interi,or, el señor Sub-Secretario, que 1 ta millo á· d ·1' ' 

nes ro s, sm esequv Ibrar los presu­
lo era entonces don César León, me manifestó puestos. 
que había una serie de ítem del presupuesto, iEl señor JARAMI¡LLO.- La explicación 
que no correspondía a los gastos que en reali- 'que ha dado e,l honorwble señor Bara,hona está 
dad deberían hacerse. d t d emos ran o la efecUvidad de 10 que dije, o 

El que habla, para salvar la responsabf- sea, que se habia·n restringido las ,sumas de los 
lida'd que pudiera Jlobrevenirle, lIelVó a la pri- ítem del Presupuesto en proporción que no 
mera reunión que celebró el Consej'o de Minis- correspondía a la reaUdad. 

tros, una lista de los item en qu·e se consultaJba ,Si para el ítem de Jubilaciones sólo se­
m'enor suma que la que debra imputa'rse a consultaba la suma de mil pesos, no sé en rea­
aU08. 

" lidad, qué procedimiento distinto del que por mi 



SESION EN 26 DE JULIO 

parte puse en práctirca, h<tbria podido aplicar entonces, por haber co'mprado estos dos autO'Ill.6, 

Su Señoría para salvar estas dificultade:s. viles? ¿A'caso no han que<lado al servicio del 

Dice el señor Eohen~que en su articul,o que 

por decreto N.o 4300 se ordenó pa'g,ar a Morri­

son y Cía., ochenta y seis mil setenta y dos 

pesos, valor de dos automóviles Cadillac para 

la Presidencia de la República. 

aJctm'. Presidente (lee I:al ,Repúlj)i(\a? ¡,Acas(.O, 

se los llevó e1 anterior Gobierno? 
El decreto 3057 que aparece t31mbién eu' 

la publicación del señor Echénique !fué impu­
tado al mismo ítem, pero corresponde al saldoo 

Me permitirá el Senado que dé Jos deta- aJdeudado por la Cámara de Senadore.s al Ranet':\'" 

lIes de este gasto. d'e Ohile, ascendente a doscientos treinta y sie'~-

Existían en el servido de la Presideneia te mil pesos. No &é por qué razón el señor Eche:: 

dos automóviles Packard, que tenían siete u niq'ue no alude a este gasto y se concTet¡¡. sólO\<' 

ocho años de uso. Estaban en tan mal estado, j a comentar l'a a'd'quisidón imputada 11 eS\! ftemi 
. d 'ó I P 'd t d 1 I de dos automóvlles Ford comprados al agent€~ que en mas e una ocasl n e reslen e e a I _ .-

R . bl' t d' 1 t ó'l b 'senor Orrego, para el servIcIo de la Secretaña;, e'pu Ica uvo que eJar e au om VI a an- i 
., . i de la Pre'sidencia. 

donado en medIO de la caneo Con frecuenCIa, 
' El Banco de Ghile Se presentó ante el GO'>-

debido a su mal funcionamiento, no 1:leg¡¡:ban 
bierno haciéndole presente la deuda de la CIt.-:-­

los autos a la puerta de la Moneda a la hora 
mara de Sena<lores. Como siempre he erefdá" 

que Se les necesitaba, y, por lo tanto, me vi 
que las deudas deben pagarse, manilfesM ae! ro{.­

obllgad,o a ordenar la cO'mpra de nuevos autú-
móviles para la Presidencia. presentante del Ban'co de Ohile que si las cue_ 

,tas correspondientes a tal deuda v,enían visa¡,­
Como no era pOsible c()fmprar coohes F.otd das por los dos últimol'! ex-Presidentes del Seo.-

para el uso del Presidente de la RepúbUca, re- nado, señores Yáñez y Claro Solar, el Miníste.-­

currí a diversas casas comerciales y les pedí rio no tendría in'conveniente alguno en decreta.r 
precios por dos automóviles. La ,I!,lejor pro­
puesta presentada fué la de la Casa Morrin­
son y Cía. 

su cance.Jación. l'na vez cumplidas esas for­
malidades, se mandó pagar aquella deuda. 

En cuanto a I,os automóviles cuyo preClf.R 
Al recibir esta proposición que, como digo, se imputó a este ítem, fueron, como lo he d}::.­

ar'a la más favorable para los intereses fisca- eho, doscocih'es Ford, es decir, los más econó­
les, impuse a esta Casa como obHgación para mkos y que se ne,cesitaban impres<:!ndiblemeD'-' 
aceptar su propuesta, que recibiera en parte de te para el uso de la Secretaría y de los Ea8"-­

precio los dos antiguos automóviles Packard de canes de la Presidencia. Tampoco se los llev(,'j. 
la Presidencia, avaluados ambos en treinta mil el anterior Gobierno y continúan al servicio dQo: 

pesos. la Presidencia, de manera que no veo el cargn' 
Deibo advertir que la Casa Morrison y Cía, :¡ue por este capítulo pueda formularse. 

se resistió al principIo' a acepta'r esta exigencia Por decreto 965 se ordenó pa:gar al conta:­

que estimaba le prOduciría pérdidas en la ne- dor del Ministerio del Interior seis mil peso",' 
gociación. Los honorables Senadores saben que 
10.s automóvÍ'!es usaldos no valen casi nada. 

Pues bien. el que habla exi'gió esta condición 

como inellldib'le y la Casa vendedora la aceptó 

para gastos reserva'dos. 

Respecto a este decreto, debo decir que 8m' 

dictó con el objeto de di,sponer de los fond<~, 

necesarios para enviar agentes de policía qu<':, 
al fin, tal vez por acreditar la marca de los 011stodiaran a la persona del Primer Mandata·, 

auto1móvilesqlle iba a destinar el Gobierno para rio cuando regresa'ba al paÍs, en época de efer­
la Presidencia, y teng,o el dato de lo que ob- vescencia política, y creo que nadie encontrará!.. 
tuvo diclha Casa por los autos usado's qUe re- razón para Ü'bjetar este gasto. 

ci'bió en treinta mi] pesos como parte de,pre.- P.or decreto 3571, se ordenó poner a dij!;,~ 

cio. Uno lo vendió en oC'ho mil pesos y el otro posición del Sub-Secretario de'l Ministerio dei. 
en cinco mil, es decir, en total, tr,ece mH pe- Interior $ 18,000 para gastos res-eT'Vados doI­

sos. En realidakl, estos automóviles esta,ban en Mini,sterio de Marina. A este respecto debo re~­

muy mal estado. cordar que desemI}eñaba la cartera de Marin~ 

¿,En qué puede fun<lars'e, pregunto ye, el en aquellos momentos el AI'mi'rante señor Ba­
cargo que se quiere hacer al Gobierno de aquel hamondes, uno de los jefes más distinguidos' 1f 
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pundonorosos de nue'stra Al"mada, y como me no lleva la firma del que habla; pero, natural­

hiciera presente que se necesitaba aquella su- mente, las medallas que se repartieron había 

ma para emplearla en gastos de vigilancia, muy 

explicables en esa época, y dependiendo del Mi­

nisterio del Interior y nu del de Marina, los 

fondos para mantenimiento del orden público, 

era muy ¡latural que el que, habla no vacilara 

en concederla. 

Tengo la más alta idea de mi anUguo y 

caballer¡()so colega de Ministeri.o, y Cl"eo que to­

dos, los qUe conocen al Al'mirante Bahamondes 

estarán d,e acuerdo conmigo en el correcto y 

que pagarlas. 

Pero los decretos más graves, a juiciO del 

articulista, son los que llevan ,Jos números 20[j2 

y 20'53 que ordenaron pagar a los señores Agus­

tín Edwards y Enrique Budlg,e el val.or de dos 

casas que poseían, en la caNe Agustinas. Es­

tos deeretos necesitan también una explicación 

y es la que voy a dar. 

La Dirección de PoliCías, en diversas no­

tas cuyo contenido puede ver el honorab'le se-

buen empleo de esa pequeña suma. ñor Eehenique, venía pidiendo desde. hace varios 

Por decreto 2874 se ordenó pagar al ar- años al Ministerio del Interior los locales que 

chivero del Ministerio del Interior otros ocupaban .en su edllido, las oficinas de la Di­

$ 18,000 para gastos imprevistos del Minis- rección de Estadística. Se necesitaban con ur­

terio. Los $ 18.000 mencionados fueron inver- gencia aquellas oficinas y, por ,cierto, la Direc­

!idos en una serie de reparacionel-J ur:gentes. que ciÓn de Est3idística que no tenía donde tras­

necesitaba el edHicio ocupado por el Ministe- ladarse, debía buscar un loca,l adecua'do para 

rio del Interior. Era necesario colocar algunas instalarse. En ese entonces el señor Director 

mamparas y cam:biar el teoho en una parte de 1e Estadística encontró las casas que después 

las alficinas de aquel Ministerio, reparaciones 

que quedaron por ha'cerse después de termina­

da ia instalación del servicio de radio-te,lefo­

nía. Todas estas cuentas están rendidas y apro­

badas por el T¡';bunal de Cuentas. 

Por decreto 5062, se mandó pagar dos 

se ad,quirieron ponque reunían todos los re'qui­

sitos para insUdar en ellas las oIficinas de ese 

servici.o . 
Pues bien, en vista de que. aquellas casas 

eran apropiadas y estaban en venta, se ordenó 

a los Ingenieros de la Dirección de Obras Pú-

mil pesos por flete de un automóvil enviado a blica's que procedieran a tasarlas, y se compra-

la Intendencia de Antofagasta. 

Poco antes, por decreto N.O 3148, se ha­

bía mamdado pagar a la firma de los señores 

Morrison y Cía. la suma de treinta mil pesos 

pur un automóvil Bui,ck. A este automóvil co­

rrespondía aoque! flete. 

ron por el pr·ecio de tasación. 

El decreto 3845 mandó poner a disposi­

ción del Contador del Ministerio la sum¡¡, de 

$ 18.653 para gastos reservados de la Policía. 

tEsta ca'ntidad se necesitó para socorrer a 

un grupo de trabajadores que venía d'e ¡,as pro-

vindas del Norte. Eran más o menos mil per­
Respecto a este automóvil, delb.o decir al 

sonas que carecían de trabajo y que sé haibían 
Senado que al hacerse cargo de su puesto \ el 

'visto ,obliga.das .a salir de las sO:litreras de la 
nuevo Intendente de Antofagasta, en époea de 

DOCfhe a la mañana. Esto les cónsta, entr,e otros 
la mayor ag'itación, hizo pres'ente que necesitaba 

a lOB honorables Senadores señores Concha y 
p!/.ra el servicio de' la Intendeneia un automó-

vil en el que pudiera trasladarse de un punto 

;a otro de la ciudad o alrededores, sin necesi­

dad d'e verse obligado a recurrir a autos o co-

c'hes de arriendo. 

Gutiérrez, que fueron al Ministerio a pedir se 

soeorriera a esta pObre gente que estaiba sin 

recursos de ninguna especie. Se a~bel'gó a estos 

trabajadores y a sus familias y se les dió ali-

mentadón con el dinero proveniente d'el decre­

El Gobierno no tuvo inconveniente en pro- to mencionado. Con estos f.ondos se les pagó 

porclonar este automóvil que era imprescindi­

ble p¡;.ra. el buen servicio públi\:o. 
tam'bién el pasa,j-e. 

El honorable señor EClhenique puede s~-

Pore decreto 4019 se mauaó plligar a· la guir buscando decretos como los que ha se­

Gasa ,de Moned-a $ 15.145 val-or de las meda- ñala-do a la consideración pública, pero puede 

1180$: conmerm¡orati.ase' de· la promulgación ,de la estar seguro .de qUe en todo cuo sabre e~1i­

Ooa~titudón., Política del Elftado. Estedeereto cal' amplia ,y'satilttactoriamente su significa'do. 
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VOTACION DE INDICAOIONES 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ter­
minados 10s incidentes. 

En votación la indicación formulada por 

el honorable Senador señor Sán~hez. Si no se 

pide votación, la daré por aprobada. Apro­

bada. 

En consecuencia, a segunda hora se cons· 
tituirá la Sala en sesión secreta. 

Habiendo llegado la hora, se suspende la 
sesión. 

---Se suspendió la sesión. 

S'ESION SEORETA 

A lieguuda hora Se constituye el Seaado 
en sesión secreta. 

Antonio Orrego BarrOl!l, 

Jefe de la Redac·ción. 


